
  

CANCELACIÓN DE ACCIONES DE TESORERÍA, SU CONSECUENTE REDUCCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

 

Se propondrá aprobar una reducción de capital social de aquellas acciones que se 

encuentren depositadas en la tesorería de la Sociedad a la fecha de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas.  

 


